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Andalucía
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Marco normativo de referencia

• Reglamento (UE) 2021/1060

o Art. 73: principios de selección de operaciones.

o Art. 9: principios horizontales.

• Orden HAC/1072/2024

o Art. 20: selección de operaciones.

o Art. 23: impacto de la selección en la reprogramación de la senda.

• Programa Plurirregional FEDER

• CPSO aprobados por el Comité de Seguimiento.
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➢ RDC 2021/1060, art. 2.4: Operación»: un proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos 

seleccionados en el marco de los programas de que se trate, o bajo la responsabilidad de las 

autoridades de gestión de dichos programas, que contribuyan a la consecución de los objetivos de una 

prioridad o prioridades correspondientes (…).

➢ Por tanto: una operación es la unidad básica seleccionada dentro de un programa (FEDER) que 

contribuye a una prioridad y cuyos gastos pueden declararse a la Comisión.
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Qué es una operación en FEDER el 2021-2027?  



Qué significa “seleccionar operaciones” en FEDER 2021-2027 

Explicados en clave práctica:

• Coherencia con el PAI aprobado.

• Límite: PROYECTO.

• Contribución real a los resultados esperados (= movilizar 

indicadores).

• Capacidad de ejecución y madurez.

• Respeto a principios horizontales:

o Igualdad.

o No discriminación.

o Desarrollo sostenible.

o Accesibilidad.

Concepto de operación:
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La selección de operaciones es un procedimiento organizado, con misión estratégica

Operación ≠ proyecto político genérico.

Operación = conjunto coherente de actuaciones:

• Con objetivo definido.

• Contribución directa a un OE.

• Indicadores claros.

• Calendario y presupuesto.

Principios obligatorios de selección:

No basta con que “encaje temáticamente”; debe demostrar su contribución



Rol del Organismo Intermedio Ligero

• Garantizar la separación de funciones:

o Unidad de Gestión ≠ Unidades Ejecutoras.

• Presentar los cuatro documentos antes del 23 de marzo de 2026.

• Asumir las responsabilidades: 

o Selección de operaciones:  en coherencia con el PAI, los CPSO, DNSH… 

o Gestión y control interno del plan.

o Prevención del fraude.

o Comunicación de cofinanciación.

• Sistema de gestión y control: 

• Definir formalmente la Unidad de Gestión.

• Elegibilidad del gasto y del cumplimiento normativo.

• Garantizar la trazabilidad, custodia y conservación documental.
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Rol del Organismo Intermedio Ligero

• Certificación de gastos: emisión de SPBs. 

• Evitar la doble financiación.

• Mantener un sistema contable separado o codificación 

contable específica.

• Cumplir los hitos establecidos el 31 de marzo de 2027: 

• Seleccionar operaciones por el menos el 70% del total 
del PAI.

• Justificar gastos por al menos el 20% de la ayuda 
FEDER.
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Selección en entidades locales únicas

Cómo se articula el procedimiento:

1. Solicitud de financiación (áreas municipales/provinciales).

2. Comprobación de elegibilidad y coherencia con el PAI.

3. Aplicación CPSO.

4. Lista S-1.

5. DECA.

Ejemplo práctico – Ciudad intermedia:

• PAI con eje de regeneración urbana y movilidad sostenible.

• Área de Urbanismo propone:

o Reurbanización de un eje comercial.

o Carril bici y digitalización semafórica.

• Claves de selección:

o Misma operación o dos operaciones distintas.

o Relación clara con indicadores de movilidad y reducción de emisiones.

o Madurez: proyectos redactados o en redacción avanzada.

Grandes ciudades y ciudades intermedias
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Aunque las unidades ejecutoras 

estén “predefinidas”, el 

procedimiento debe 

documentarse igual.

Riesgos habituales en ciudades:

• Sobredimensionar operaciones complejas al inicio.

• Seleccionar por oportunidad política y no por 
capacidad real.

• No prever contratación y plazos administrativos.

Error típico: Seleccionar actuaciones 

“sueltas” sin relato integrado.



Selección en entidades locales únicas

Aunque las unidades ejecutoras estén “predefinidas”, el procedimiento debe documentarse igual.
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La Guía de Criterios y Procedimientos de Selección de 
Operaciones (CPSO)*

Qué son Qué regulan Estructura CPSO y  Lista S-1

Documento obligatorio 
para TODAS las 

operaciones.

Garantiza selección 
transparente, objetiva y 

alineada con la estrategia.

Criterios de elegibilidad

Criterios de priorización

Procedimientos de 
selección

Referencia expresa art. 
73RDC

Principios horizontales art. 
9 RDC

Elegibilidad (PAI, OE, 
DNSH, medio ambiente)

Priorización (madurez, 
impacto, indicadores, 

población) 

Cómo los CPSO se 
“materializan” en la 

práctica

DNSH

La Lista S-1 como 
evidencia de aplicación 

correcta

*CPSO urbano v2 v30_01_25



La firma de la Lista S-1es previa a la emisión del DECA

PROCESO DE SELECCIÓN DE OPERACIONES FEDER

Entidades locales: OIL
Lista S-1 FEDER 

1.Encaje estratégico.

• Coherencia con el PAI

•  Problema → objetivo → actuación

1. Resultados.

•  Indicadores claros.

•  Impacto medible.

1. Principios horizontales.

• Igualdad.

• Accesibilidad.

• Sostenibilidad.

1.Viabilidad.

• Madurez técnica.

•  Calendario realista.

1.Elegibilidad FEDER.

• Gasto elegible.

•  Sin doble financiación.

AUF < 20.000 habitantes 
Selección estatal

1.Definición del PAI del Área Urbana Funcional.

2.Identificación de necesidades y propuestas por 

los municipios.

3.Remisión de propuestas al Ministerio.

4.Análisis de coherencia estratégica y elegibilidad 

FEDER.

5.Aplicación de criterios de selección por el 

Ministerio.

6.Decisión formal de selección de la operación.

7.Comunicación de la selección a la entidad 

beneficiaria.

1.Publicacion de la operación y carga en ALDEA.

2.Emisión del DECA por el Ministerio.

3.Inicio de la ejecución de la operación.

En AUF de menortamaño la función de selección no recae 

en la entidad local, sinoenelMinisterio

1.Convocatoria de solicitudes de financiación - UG.

2.Propuesta de operación por áreas o servicios con 

competencias– UE.

3.Verificación de coherencia con el PAI y FEDER- 

UG.

4.. Aplicación de criterios de selección (CPSO) -  

UG. 

5.Comprobaciones por la Unidad de Gestión – Lista 

S-1 UG + OI. 

6.Emisión y aceptación del DECA- UG y aceptación 

por la UE.

• Publicación de la operación y carga en ALDEA. 

• Inicio de la ejecución de la operación

La Entidad Local actúacomoOrganismo Intermedio 
Ligero y asume la responsabilidad de la selección.
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Aplicación de criterios de 
selección (CPSO)

PRODEMIENTO DE SELECCIÓN DE OPERACIONES 

Entidades Locales – OIL

Convocatorias solicitud de 
financiación

Unidad de gestión Unidad ejecutora

Propuesta de operación por 
áreas o unidades ejecutoras 

municipales 

Verificación de coherencia con 
el PAI y el Programa FEDER

Unidad de gestión

Unidad de gestión

Comprobaciones por la Unidad 
de Gestión Lista S-1 

Unidad de gestión +  Ministerio 

Emisión y aceptación del DECA 
**

Unidad de gestión

Inicio de la ejecución de la 
operación 

Publicación de la operación y 
carga en ALDEA

**LA ENTIDAD LOCAL ACTÚA COMO 
ORGANISMO INTERMEDIO LIGERO Y ASUME 

LA RESPONSABILIDAD DE LA SELECCIÓN.



Selección de operaciones en Diputaciones 

Particularidades normativas:

Puntos clave:

• La Diputación actúa como beneficiaria y OIL.

• Las operaciones se ejecutan en municipios distintos.

• Mayor exigencia de:

o Trazabilidad.

o Coordinación intermunicipal.

o Justificación de valor añadido supramunicipal.

Cuando actúan como beneficiarias o gestoras de AUF
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Ejemplo práctico – Diputación provincial:

• AUF con municipios pequeños.

• Ej. de operación: plataforma provincial de gestión 

energética + actuaciones piloto en varios municipios.

Claves de selección:

• Operación única con actuaciones territorializadas.

• Justificación clara del enfoque conjunto.

• Indicadores agregados y desagregados.

No convertir la 
selección en una 
“convocatoria de 

subvenciones 
encubierta” sin 

control por el OIL.



Selección de operaciones en Áreas Urbanas Funcionales (AUF)

• La AUF debe ser la razón de la operación, no solo el marco territorial.

• Hay que demostrar:

o Problema común.

o Solución conjunta.

o Beneficio superior al municipal.

Qué exige la normativa específicamente
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Ejemplo práctico – AUF

• AUF con cabecera y municipios dormitorio.

• Problema: movilidad pendular y servicios fragmentados.

• Operación seleccionada:

o Sistema intermodal comarcal + digitalización del transporte.

Claves:

• Conectividad como elemento central.

• No duplicar actuaciones municipales.

• Indicadores de uso supramunicipal.

Error frecuente: “Suma de proyectos municipales” sin integración real.



La lista S1
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La lista S1
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Modelo Solicitud de financiación 
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4. Conclusiones del Pleno de la RIU

- Aplicación regla n+3 para la ejecución y gastos, hasta el 31/12/2030 y justificación hasta el 

31/03/2031.

- Definición de operaciones a nivel proyecto: 

- Ventajas: simplificación administrativa y menor nº de operaciones.

- Inconvenientes: 

- Riesgo de minoraciones aplicadas a nivel operaciones. 

- Operaciones funcionales Vs operaciones no funcionales.

- Aplicativo de carga de datos y justificación: Aldea.

- Modificaciones: ventanas temporales dos veces al año: septiembre-octubre de 2026.

- El OI validará la selección de operaciones en la S1 y el DECA. 

Armilla, 11 y 12 de febrero
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4. Conclusiones del Pleno de la RIU

- Asignarán técnico/a en el Ministerio, responsable del PAI.

- Requerirán contactos del/la responsable del aplicativo Aldea.

- Asistencia técnica: 3,5% de la ayuda, al menos 0,3% para comunicación: 

- Si sabemos: no se justifican los gastos.

- No sabemos: 

- Si se van verificar esos gastos.

- Si es obligatorio aportar la cofinanciación, ya que es un gasto mas financiado por el 

FEDER.

- Modelo de Solicitud de Financiación en la RIU.  

- Guía de aplicación de la evaluación del principio DNSH ajustado al documento CPSO, en la RIU. 

Armilla, 11 y 12 de febrero
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MENTIMETER
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RUEGOS Y PREGUNTAS
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